
Constancia Secretarial: En el sentido que, dentro del término de traslado del recurso de 

apelación formulado en contra del auto del 11 de marzo de 2022, el apoderado de la parte 

demandada, oportunamente se pronunció mediante escrito de 25 de abril de 2022, visible en 

el documento digital 24.  

Días Hábiles: Abril/2022: 21,22,25 

Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

Armenia Quindío, Veintiocho (28) abril de dos mil veintidós (2022)    

 

 

Proceso:   Verbal- Cumplimiento del Contrato   

Demandante:  Constructora y Promotora El Progreso SAS 

Demandado:  La Previsora S.A Compañía de Seguros  
 

Radicado:  630013103002-2019-00041-00  
 

Asunto:  Auto concede apelación auto   
 

Se CONCEDE en el efecto devolutivo la apelación formulada por la parte demandante en 

contra del auto del 11 de marzo de 2022, por medio del cual se declaró probada la 

excepción previa de cláusula compromisoria, visible en el archivo 19 digital. 
 

Se ordena de manera expedita y por medio del Centro de Servicios en coordinación con la 

secretaria, remitir el expediente a la oficina de Reparto, para que se surta la apelación ante 

el Superior, con la anotación de que sube por primera vez. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

G.M 
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